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Diecinueve de octubre de dos mil veintitrés

AUTO NRO. 2638

RADICADO N° 2023-00328-00

Se incorpora al expediente electrónico recurso de reposición presentado por el

abogado de la parte actora frente al auto que rechazó por competencia

territorial el conocimiento de la presente demanda ejecutiva. En tal sentido,

aduce el profesional en derecho recurrente que el artículo 28 numeral 3 del

Código General del Proceso contempla que la competencia también se podrá

determinar por el lugar de cumplimiento de las obligaciones contractuales y que

para el caso de marras la prestación del servicio se originó en el municipio de

Itagüí.

Ahora bien, sea lo primero ilustrar al memorialista en el contenido del artículo

139 del Código General del Proceso que, en su inciso primero establece que el

auto que rechaza por competencia no será objeto de recurso, obsérvese su

tenor: “Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba

el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se

decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al

que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso”.

De este modo, el recurso de reposición presentado por la parte actora no está

llamado a ser estudiado sino rechazado de plano porque la ley procesal

colombiana establece expresamente que no procede recurso alguno contra la

providencia que dicte un juez declarando su incompetencia para conocer de un

proceso.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:
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PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición formulado por la

parte actora contra el auto del 12 de octubre de 2023 mediante el cual este

despacho declaró su falta competencia para conocer de la presente demanda

ejecutiva de mayor cuantía promovida por MANTENIMIENTOS Y MEJORAS

LTDA “MT & M LTDA” contra UNIÓN TEMPORAL VÍAL SCS ORIENTE, por

falta de competencia en razón al factor territorial y, en consecuencia, rechazó la

presente demanda ejecutiva de mayor cuantía y ordenó su remisión al

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – REPARTO, para su

conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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